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Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado al demandado Rodrigo 

Ortiz López propietario del establecimiento de comercio denominado 

SOFTLIGHTHOUSE del auto admisorio de la demanda proferido en su contra, 

conforme consta en el acta que obra en el expediente y las constancias 

secretariales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, quien contestó la demanda y propuso medios 

defensivos. 

 

Por secretaría, contrólese el término establecido en el inciso 5° del artículo 391 del 

Código General del Proceso, toda vez que en la fecha en que entró el proceso al 

despacho no había fenecido dicho lapso.   

 

Por otro lado, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación por aviso allegada 

por el extremo actor, toda vez que no se ajusta a los requisitos dispuestos en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., tenga en cuenta el memorialista que dicha 

normativa es diferente a la notificación que prevé el Decreto 806 de 2020, por lo 

que no pueden confundirse ni mezclarse ambas disposiciones.  

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
de hoy _____________________ 
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